
Pone Término a relación laboral por renunc¡a voluntaria
Ley N" 20.694, cüpos 2020.
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DEcREro N.-ru pl

Vlrto!:
l.- Decreto N" 366, d€ fecha 23 de dic¡€mbre de 2016, que apru€ba reglamento de la L€y N'20.694.
2.- Ord¡nario N'1360, de fectE 24 de marzo de 2021, med¡ante elcuál el Sr. Alcaldo remite nómina de

postulaciones del p€rsonal Asistente de la Educación a los b€noñc¡os d€ la Ley N" 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educac¡ón.

3.- Resolución N' 1762 de la Contraloría General de la República, con fecha 13 de septiembre de
2020, los artículos 12' y 63'de la L€y 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡opal¡dade8.

4.-Re§oluc¡on Exonte N' 1762 d6l Ministerio de Educación, con fecha 13 d6 dic¡embre de 2021.

Conslder¡ndo:
l.- Carta de Renunc¡a Voluntaria de fecha 20 de Enero de 2022, presentade por Don HERIBERTO

EMILIO FIGUEROA QUILODRAN, en el mar@ de lo establec¡do en la Ley N'20.694, y sus
mod¡fic¿ciones gue otorga bonificación por ratiro volunterio al personal As¡stonte de la Educáoón que
ind¡ca:

2.- Ficha de Sol¡citud de rEcursos de la Ley N'20.964, ¡ndi€ndo Asistentes de la Educec¡ón que se
acogen a la boniñcac¡ón por reüro, y por enügüedad de la @muna de Lots, corespond¡ente a la
postulación cupos año 2020.

3.- Certificedo N'385, de fecha 18 de Julio d6 2023, del Secretario Mun¡c¡pal, dando cu€nta de
aprobac¡ón por unanimidad d6 los Sres(as) Conc€¡ales(as), en ses¡ón de solicitud de antic¡po para
cancslar ¡ndemn¡zac¡ón e 16 as¡stentes de la educac¡ón en qjpos 2020.

DECRETO:

lCÉpfeSe, la renuncia voluntaria a don HERIBERTO
EMILIO FIOUEROA OUILOORAN, . Contar del 31 de Agosto de 2023, de acuerdo
a lo astablecido en la Ley N' 20.964.

PÓNGASE TÉRtlNO a la relac¡ón laboral entre don
HERIBERTO FIGUEROA QU¡LODRAN, , as¡stente de la Educác¡ón del
Depto. de Educación Municipal de la comuna de Lota, con una carga horaria de 44 horas cronológicas
Bemenefea, a contar del 31 d6 Agosto de 2023, en v¡rtud de lo esteblec¡do en la Ley N'20.9&1, sus
modrficac¡ones y reglamento por renuncia volunlaria.

PAGUESE como monto total de boniñcación por concepto de
retiro voluntario la suma de $ 10.378.502.- (d¡ez m¡llones tr€sc¡entos setenta y ocho mil qu¡n¡entos dos
pesos), Dicha suma comprende a la bonificac¡ón por retlro voluntiario del artículo 1, asc€ndente a
$ 6.194.617.-, (seis millones ciento noventa y cuatro mil seiscientos d¡ec¡siete pesos). y la bonificación
adic¡onal por antigüedad del artículo 7', ascendente a $ ¡1.183.885.- (cuatro millones c¡6nto ochenta y
tres mil ochoclentos ochenta y c¡nco pesos) de la Ley N"20.964.-
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones Dem.
- Carpela Funcionario.
- Archivo.
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